
Doctora: 

MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 

JUEZ VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  

E. S. D. 

 

 

Referencia: CONTESTACIÓN PROCESO VERBAL DECLARATIVO DE RENDICIÓN 

PROVOCADA DE CUENTAS. 

 

Demandante: SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS - SAE   

demandado:  JUAN BURBANO GRANJA. 

Radicación:    2019-658 

 

 

CLELIA ARMESTO BARRETO, mujer, mayor de edad, abogada en ejercicio, 

identificada con la cédula número 1.051.656.811 y la T.P. 196.937 del C.S.J. 

obrando como apoderada judicial del señor JUAN BURBANO GRANJA, 

igualmente mayor de edad, identificado con la cédula número 94.552.721, y 

domiciliado en la calle 49 # 3n 70 del barrio Vipasa de la ciudad de Cali, quien 

actúa en su calidad de demandando, respetuosamente me permito contestar 

la demanda con los siguientes pronunciamientos:  

 

1. Frente a las pretensiones. 

Me opongo a la totalidad de las pretensiones propuestas por la parte actora. 

 

2. Frente a los hechos 

 

1. DEL FONDO PARA LA REHABILITACIÓN, INVERSIÓN SOCIAL Y LUCHA CONTRA 

EL CRIMEN ORGANIZADO (FRISCO). 

 

   PRIMERO: Es cierto lo manifestado por la parte actora. 

   SEGUNDO: Es cierto lo manifestado por la parte actora. 

   TERCERO: Es cierto lo manifestado por la parte actora. 

   CUARTO: Es cierto lo manifestado por la parte actora. 

   QUINTO: Es cierto lo manifestado por la parte actora. 

   SEXTO: Es cierto lo manifestado por la parte actora. 

   SEPTIMO: Es cierto lo manifestado por la parte actora. 
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2. EL DEPOSITO PROVISIONAL Y LA OMISIÓN DE RENDIR CUENTAS POR PARTE DE 

LA DEMANDANTE. 

 

PRIMERO: Es cierto lo manifestado por la parte actora. 

 

   SEGUNDO: Es cierto lo manifestado por la parte actora. 

 

   TERCERO: Es cierto lo manifestado por la parte actora. 

 

   CUARTO: Es cierto lo manifestado por la parte actora. 

 

   QUINTO: No me consta. 

 

   SEXTO: Es cierto lo manifestado por la parte actora. 

 

   SEPTIMO: Es cierto lo manifestado por la parte actora. 

Octavo: no es cierto, que dicha disposición legal sea aplicable al señor Juan 

Burbano, toda vez, que para la vigencia de la misma, es decir; para el año 

2015, ya no tenía la calidad de DEPOSITARIO.  Lo anterior por cuanto presentó 

renuncia irrevocable el día 08 de marzo de 2010. 

Noveno: no es cierto, porque el señor Juan Burbano ya no fungía como 

depositario, por lo tanto era su reemplazo quien debía cumplir con dichas 

obligaciones. 

 

Decimo: no es cierto, porque el demandado para el año 2.010, como se indicó 

anteriormente había presentado su renuncia ante la extinta DIRECCION 

NACIONAL DE ESTUPERFACIENTES.  En consecuencia, dicha remoción se dio sin 

tener en cuenta que para esa fecha el plurimencionado señor Burbano ya no 

era funcionario de la entidad e incluso para ese entonces era CONCEJAL DEL 

MUNICIPIO DE TUMACO- NARIÑO. Por lo anterior, se puede inferir que el acto 

administrativo que removió del cargo al demandado tiene falsa motivación 

porque los hechos esgrimidos en el mismos no son acordes con la realidad de 

la renuncia presentada.  

 

Décimo primero: Es cierto lo manifestado por la parte actora. Sin embargo, 

esta disposición no es aplicable al señor Burbano quien para la vigencia de 

dicha resolución no era depositario y por ende no le asistía la obligación de 

rendir cuentas.  

 

Décimo segundo: no es cierto, que no se haya realizado la entrega de 

rendición de cuentas, por el contrario, durante el periodo de vinculación del 

demandando, el cual se dio desde el 7 de julio de 2008 hasta el día 08 de 

marzo de 2010, cumplió con todas y cada una de sus funciones y se 
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entregaron los respectivos informes. Ahora bien, como se puede observar al 

parecer entre la entidad liquidada y la nueva entidad no se llevó a cabo un 

empalme de forma organizada, si partimos que la SOCIEDAD DE ACTIVOS 

ESPECIALES S.A.S., indica en el hecho “DECIMO” que atraves de Resolución No. 

377 de 2015 se removió de su cargo al señor Juan Burbano, sin tener en cuenta 

que desde el año 2010 ya no era depositario.  

 

De igual manera esta situación fue de pleno conocimiento para la anterior 

representante legal de la DIRECCION NACIONAL DE ESTUPERFACIENTES en 

liquidación, Dra. MARIA MERCEDES PERRY FERRERIRA, quien para el año 2012 

presentó queja ante la Procuraduría General de la Nación, por cuanto 

consideraba que el demandando no podía ostentar la calidad de CONCEJAL 

si era DEPOSITARIO. En consecuencia, se adelantó la investigación y se 

determinó que efectivamente mi poderdante había presentado su carta de 

renuncia dos años antes de resultar electo y que esta había sido aceptada 

por la entidad de manera tacita; toda vez que pasaron 30 días desde la fecha 

del recibido de la carta de renuncia y la entidad no se pronunció al respecto. 

  

Décimo tercero: No me consta, que se pruebe.  

 

3. Excepciones 

 

FALTA DE LEGITIMACIÓN PARA RENDIR INFORME. 

Se sustenta en que en las pretensiones de la demanda se indilga la supuesta 

obligación que tiene mi poderdante en rendir cuentas ante la entidad 

demandante, sin tener en presente que el demandado no tiene ninguna 

obligación legal para hacerlo en atención a que renuncio al cargo de 

Depositario Provisional desde el año 2010 y se le está pidiendo rendición que 

van hasta el año 2016.   Que atención a lo anterior, mal hace la Sociedad de 

Activos Especiales en pretender una rendición de cuentas sobre una obligación 

que ya no era del resorte de mi poderdante, por lo que la entidad carece de 

de falta de legitimidad en la causa por pasiva. 

Ahora bien, la jurisprudencia del Consejo de Estado , ha diferenciado la legitimación en la causa 

de hecho y material. Entendiendo la primera, como la relación procesal que se establece entre el 

demandante y el demandado, mediante la pretensión procesal; o en otras palabras la relación 

jurídica nacida de la atribución de una conducta en la demanda, y de la notificación de ésta al 

demandado. Por lo tanto, se aduce que quien cita a otro y atribuye está legitimado de hecho por 

activa, y a quien se cita y atribuye está legitimado de hecho y por pasiva, después de la 

notificación del auto admisorio de la demanda. Y por la segunda, legitimación ad causam 

material, alude a la participación real de las personas, por regla general, en el hecho origen de 

la formulación de la demanda, con independencia de si se ha demandado o no, o de que haya 

sido o no demandado. 
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En síntesis, se ha sostenido que la legitimación en la causa de hecho se refiere a la relación 

procesal entre el demandante y el demandado y nace con la presentación de la demanda y la 

notificación del auto admisorio una vez se traba la litis. En contraste con ésta, la legitimación en 

la causa material alude a la relación que nace entre las partes como consecuencia de los hechos 

que dan lugar al litigio. 

Por lo anterior, un sujeto puede estar legitimado en la causa de hecho, pero no tener 

legitimación en la causa material, de lo cual se deriva que las pretensiones formuladas no sean 

procedentes, ya sea porque el demandante no es el titular del bien jurídico protegido o porque 

el demandado no deba resarcir el perjuicio a él causado. (negrilla fuera de texto) 

La excepción de falta de legitimación en la causa por pasiva de hecho, es un requisito de 

procedibilidad de la demanda en la medida en que se refiere a la capacidad del demandado de 

ser parte en el proceso, mientras que, la legitimación en la causa por pasivo material es un 

requisito para la prosperidad de las pretensiones. 

 

INEXISTENCIA DE LA OBLIGACIÓN LEGAL O CONTRACTUAL DE RENDIR CUENTAS. 

Al no existir un vínculo jurídico entre las partes; llámese Resolución de 

nombramiento vigente, o contrato como depositario, no procede la exigencia 

de rendir cuentas, toda vez que en su debido momento y dentro del término 

legal, mi poderdante cumplió a cabalidad su obligación de rendir cuentas 

hasta la fecha de su renuencia, es decir; hasta el día 8 de marzo del año 2010.  

Así mismo me permito manifestar que conforme a la Ley 594 de 200 (Ley general 

de Archivos) (…) es responsabilidad de los funcionarios a cuyo cargo estén los archivos de las 

entidades públicas. … la obligación de velar por la integridad, autenticidad, veracidad y fidelidad de la 

información de los documentos de archivo y serán responsables de su organización y conservación…  

En consecuencia, no es responsabilidad de mi poderdante que la entidad 

liquidada no haya llevado a cabo una correcta conservación de los informes 

de rendición de cuentas. 

 

PRESCRIPCION  

Como bien se puede apreciar del material probatorio (carta de renuncia), el 

señor Juan Burbano, protocolizo la misma el día 08 de marzo de 2010, momento 

en el cual la entidad debió iniciar las acciones judiciales, si consideraba que el 

demandado no había cumplido con su obligación de rendir cuentas y no 

esperar once (11) años, para instaurar proceso de rendición de cuentas 

provocadas. Que bajo este supuesto la parte demandante ha perdido la 

oportunidad procesal para iniciar dicha acción por cuanto se ha configurado 

el fenómeno de la prescripción.   
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COBRO DE LO NO DEBIDO 

Esta excepción se fundamente en que el demandado, durante su vinculación 

con la entidad liquidada (DNE), entrego la rendición de cuentas quedando a 

paz y salvo. De igual manera la entidad está cobrando periodos en los cuales 

no figuraba el demandado como depositario ya que este cargo lo ostentó 

hasta el año 2010 y la nueva entidad por su parte le indilgando hasta el año 

2016 es decir está cobrando seis (6) años más del tiempo que estuvo vigente la 

relación contractual con la parte actora liquidada. 

 

OBJECIÓN A LA ESTIMACIÓN DE LA UTILIDAD  

Lo anterior por cuanto se le está indilgando un periodo de tiempo en el cual el 

demandado no estuvo vinculado con la entidad.  

 

FUNDAMENTOS DE DERECHOS 

Se hacen los alegatos en virtud de los artículos 379 del C.G.P. y demás normas 

concordantes. 

PRONUNCIAMIENTO FRENTE A LAS PRUEBAS 

Documentales 

 Poder para actuar.  

 

 Carta de renuncia la consta de un (1) folio útil. 

 

 Copia de la investigación adelantada ante la Procuraduría General de 

la Nación, la cual consta de sesenta y tres (63) folios útiles. 

 

NOTIFICACIONES 

La suscrita recibe notificaciones en el correo electrónico: 

clelia2008@hotmail.com, celular: 3013241543 

De la Señora Juez,  

 

Atentamente, 

 

CLELIA ARMESTO BARRETO 

C.C. No. 1.051.656.811 de Mompox –Bol. 

T.P. No. 196.937 del C.S.J. 
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Otorgamiento de poder especial (proceso de rendición provocada de cuenta - radicado
2019-658

Juan Burbano <juanburbano19@hotmail.com>
Mié 16/02/2022 9:45 PM
Para:  clelia armesto <clelia2008@hotmail.com>; ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

Doctora:
MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS
JUEZ VEINTISIETE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA 
E. S. D.
 
 
Referencia: Otorgamiento de Poder Especial.
 
 
JUAN BURBANO GRANJA, hombre, mayor, identificado con la Cédula de
Ciudadanía No. 94.552.721 la cual anexo al presente correo, domiciliado en
la calle  49  #  3n  70  en el barrio Vipasa de  la ciudad de  Cali  y
celular  3116409933,  me dirijo a usted conforme lo señala el artículo 77 del
CGP, para conferir poder especial, amplio y suficiente a la Doctora CLELIA
ARMESTO BARRETO, abogada en ejercicio, portadora de la tarjeta
profesional Nº  196.937  del Consejo Superior de la Judicatura, identificada
con la cédula de ciudadanía Nº 1.051.656.811 de Mompox- Bol, y correo
electrónico clelia2008@hotmail.com, para que asuma mi defensa dentro del
proceso  VERBAL DE RENDICIÓN PROVOCADA DE CUENTAS, el  cual se
encuentra radicado en su despacho con el No. 2019-638.
 
Mi apoderada queda facultada  para recibir, transigir, desistir, conciliar,
sustituir y reasumir este poder, y, en general, para todo cuanto estime
conveniente en defensa de mis intereses.
Lo anterior, como lo dispone el artículo 5° del Decreto legislativo 806 de 2020,
confiero este poder desde mi correo electrónico
(juanburbano19@hotmail.com), que desde ya manifiesto bajo la gravedad
del juramento es el que utilizo en todos mis actos y donde pueden realizarse
citaciones o notificaciones.
 
Sírvanse reconocerle personería a la Doctora CLELIA ARMESTO BARRETO,
para actuar en los términos y para los fines del presente mandato.
 
Atentamente,
 
 
 
JUAN BURBANO GRANJA
C.C. No. 94.552.721 
 
 
 
Acepto,
 
 
 
CLELIA ARMESTO BARRETO
C.C. No. 1.051.656.811 de Mompox - Bol.
T.P. No. 196.937 del C. S. de la J.
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Enviado desde mi iPhone
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Escrito de Contestación de Demanda (Pro. verbal de rendición de cuentas provocada.
Rad. 2019-658)

clelia armesto <clelia2008@hotmail.com>
Jue 17/02/2022 1:56 PM
Para:  Juzgado 27 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
notificacionesjuridica@saesas.gov.co <notificacionesjuridica@saesas.gov.co>; juliethcano@gmail.com
<juliethcano@gmail.com>

Señores:
JUZGADO 27 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
E.S.M.

Cordial Saludo, 

Mediante el presente correo, me permito adjuntar Escrito de Contestación de Demanda dentro del
término legal en el proceso de la referencia, el cual consta de setenta y un (71) folios ú�les. 

Agradezco su atención y por favor confirmar el recibido de este correo.

Atentamente, 

CLELIA ARMESTO BARRETO
APODERADA DE LA PARTE DEMANDADA
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Doctora 
MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
JUEZ 27 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.   S.   D. 
                   

Demandante:  Sociedad de Activos Especiales SAS    
 
Demandado:  Juan Burbano Granja 
 
Referencia:     11001310302720190065800  
 
Asunto:   Solicitud de Pruebas - Artículo 370 CGP 

                                                              
ELKIN ANDRÉS ROJAS NÚÑEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía                                     
N° 80.736.638 de Bogotá, portador de la tarjeta profesional N° 165.100 del Consejo Superior de la 
Judicatura, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, actuando en nombre y representación de la 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS- SAE, parte demandante dentro del proceso de la 
referencia, acudo respetuosamente a su despacho de conformidad con lo preceptuado en el artículo 370 
del Código General del Proceso, a fin de solicitar a las siguientes pruebas, relacionadas con los hechos 
en los que se fundan las excepciones de mérito propuestas por todos los demandados. 

 
SOLICITUD DE PRUEBAS – EXCEPCIONES DE MÉRITO. 

 
Con el fin de demostrar la obligación de rendir cuentas por parte del demandado y de desvirtuar las 
excepciones de mérito presentadas, solicito se decreten en su oportunidad las siguientes pruebas: 
 

1. INTERROGATORIO DE PARTE 
 

Solicito al despacho se decrete y practique el interrogatorio de parte al demandado 
JUAN BURBANO GRANJA a fin de que absuelva el cuestionario que personalmente le formularé, 
relacionado con los hechos de la demanda. 
 
 

2. DECLARACIÓN DE PARTE 
 

Solicito se decrete y recepcione la declaración de parte del representante legal o quien haga sus veces a la 
SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS (SAE) a fin de acreditar los hechos planteados en la 
demanda. 

 
3. PRUEBA TRASLADADA  

 
Al tenor de lo dispuesto en el artículo 174 del Código General del Proceso, le solicito DECRETAR y 
valorar como PRUEBA TRASLADADA, el expediente en su totalidad de la investigación preliminar con 
radicado N° IUC: D-2014-596-627193, que surtió su trámite en la Procuraduría Provincial de Tumaco- 
Nariño, en el cual fungió como investigado el señor Juan Burbano Granja.   
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En tal sentido, le solicito oficiar a la Procuraduría Provincial de Tumaco- Nariño para que remitan a costa 
de la parte demandante, copia de las piezas procesales surtidas en el proceso descrito, en razón que dentro 
del mismo se investigó la ocurrencia de una conducta disciplinariamente reprochable en contra del señor 
Juan Burbano Granja, en vista de que la Dirección Nacional de Estupefacientes lo nombro como 
depositario provisional de la sociedad y establecimiento de comercio Carne Ceru Blanco Ltda, ejerciendo 
al mismo tiempo el Cargo de Concejal del Municipio de Tumaco, sin haber renunciado a su cargo.  
 

En ese sentido, presentó la solicitud de pruebas de conformidad con lo señalado en el artículo 370 del 
CGP y, además, le ratifico al despacho la solicitud de todas las pruebas indicadas en el escrito de la 
demanda 

 
De la señora Juez, 
Atentamente, 
 

 

 
ELKIN ANDRÉS ROJAS NÚÑEZ 
C.C. N° 80.736.638 de Bogotá 
T P N° 165.100 del C.S. de la J. 
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11001310302720190065800-Solicitud de Pruebas - Artículo 370 CGP

Contacto R&F Consultores Legales <contacto@rojasyflorezconsultoreslegales.com>
Lun 28/02/2022 3:04 PM
Para:  Juzgado 27 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:  clelia2008@hotmail.com <clelia2008@hotmail.com>

Doctora 
MARIA EUGENIA FAJARDO CASALLAS 
JUEZ 27 CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.                     S.                     D. 
                   

Demandante:              Sociedad de Activos Especiales SAS    
 
Demandado:               Juan Burbano Granja 
 
Referencia:                  11001310302720190065800  
 
Asunto:                        Solicitud de Pruebas - Artículo 370 CGP 

                                                              
ELKIN ANDRÉS ROJAS NÚÑEZ, mayor de edad, identificado con cédula de ciudadanía  N° 80.736.638 de
Bogotá, portador de la tarjeta profesional N° 165.100 del Consejo Superior de la Judicatura, domiciliado en la ciudad de
Bogotá D.C, actuando en nombre y representación de la SOCIEDAD DE ACTIVOS ESPECIALES SAS- SAE, parte
demandante dentro del proceso de la referencia, acudo respetuosamente a su despacho de conformidad con lo
preceptuado en el artículo 370 del Código General del Proceso, a fin de solicitar a las siguientes pruebas,
relacionadas con los hechos en los que se fundan las excepciones de mérito propuestas por todos los demandados. 

Agradezco tener en cuenta el memorial adjunto al presente correo.

  De la señora Juez
  Atentamente,

 

  ELKIN ANDRÉS ROJAS NÚÑEZ
  Apoderado Demandante


